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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

E m . DjpDtatíón ProYlmial de Leía 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación Provincial 
contratará con una Compañía de Se
guros el de Incendios del nuevo Co
legio de Enseñanzas Especiales (Sor
domudos) de Astorga, valorado en 
36.989.194.74 pesetas, más : 1.000.000,00 
de pesetas de mobiliario. 

Se hace público para que aquellas 
a quienes pueda interesar presenten 
proposición en el Negociado de Inte
reses Generales y Económicos de la 
Corporación, durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de noviembre de 1969.— 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 5596 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

El Excmo. Sr. Ministro de Agr i 
cultura con fecha 8 de octubre de 
1969, ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial: 

Examinado el expediente de des 
linde del monte n ú m . 225 del Ca 
tálogo de los de U . P., de la 
provincia de L e ó n denominado 
«Corcella, Majadón , Lampa y Bo
querón;», perteneciente al pueblo de 
Villasecino, Ayuntamiento de San 
Emiliano. 

RESULTANDO que autorizada 
la práctica del expresado deslinde, 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia el preceptivo anun
cio para realizarlo, s e ñ a l a n d o fecha 
y lugar para dar comienzo a las 
operaciones de apeo y plazo para 
la presen tac ión de documentos por 
parte de los interesados, habiendo 
sido remitidos los que fueron pre
sentados a la A b o g a c í a del Estado 

que emit ió el correspondiente infor
me sobre su eficacia legal. 

RESULTANDO que d e s p u é s de 
tramitadas las debidas comunica
ciones y citaciones a los interesa
dos, p roced ió el Ingeniero Opera
dor al apeo y levantamiento topo
gráfico del pe r ímet ro general del 
monte, colocando el piquete núm. 1 
en el A l t o «El Millo» o «El Parape-
to>, continuando luego la coloca
ción de piquetes numerados corre
lativamente hasta el n ú m . 168, que 
cierra al n ú m . 1 el pe r ímet ro gene
ral . A p e ó asimismo los l íneas de
signadas con las letras T y R que 
definen sobre el terreno, junto con 
piquetes del pe r ímet ro exterior, dos 
zonas en las que debe reconocerse 
la existencia de mancomunidad; 
una de ellas la determinada por los 
piquetes "núm. 49 al 60 del pe r íme
tro exterior y los 1-T, 2-T y 3-T, en 
la que existe mancomunidad de 
todos los aprovechamientos a favor 
del pueblo de T r u é b a n o ; y otra de
terminada por los piquetes n ú m e r o 
65 al 82 del per ímet ro exterior y 
los 1-R, 2-R y sucesivos al 10-R, en 
la que existe mancomunidad de 
pastos y l eñas a favor del pueblo 
de Riolago. T a m b i é n se apearon 
9 enclavados reconocidos como 
p o s e í d o s por particulares, d á n d o s e 
la circuntancia de que uno de ellos' 
el designado con la letra D, de gran 
cabida, divide al monte en dos zo
nas, e n c o n t r á n d o s e dentro de él el 
pueblo de Villasecino. De todo lo 
actuado se extendieron las corres
pondiente actas, firmadas de con
formidad por los asistentes a la 
ope rac ión . 

RESULTANDO que anunciado el 
pe r íodo de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y mediante Edictos remitidos a los 
Presidentes de las Juntas Vecinales 

de Villasecino, Riolago, Cospedal, 
La Majúa, Candemuela, San.Emilia-
no y T r u é b a n o , se p re sen tó un es
crito de rec lamac ión , a c o m p a ñ a d o 
de cierta documen tac ión , por don 
Enrique Alvarez Meléndez, que no 
comparec ió en el acto del apeo ni 
h a b í a presentado d o c u m e n t a c i ó n 
dentro del plazo s e ñ a l a d o al efecto, 
reclamando en el mismo, cierta 
porción de terreno en el lugar co
nocido por la Fontanina, h a b i é n d o 
se remitido esta r ec l amac ión a la 
A b o g a c í a del Estado, que emitió su 
dictamen en el sentido de que era 
inadmisible, no justificando a d e m á s 
la d o c u m e n t a c i ó n que eL reclaman
te ostentase la poses ión ni el domi
nio de la porc ión de finca que pre
tend ía se la respetase, por lo cual 
la Jefatura del Distrito r edac tó su 
informe y propuesta de a p r o b a c i ó n 
del deslinde, m o s t r á n d o s e en todo 
de acuerdo con el Ingeniero Opera
dor, y sin admitir por tanto la re
c lamac ión presentada. 

RESULTANDO que recibido el 
expediente en la Subdi recc ión de 
Montes y Polí t ica Forestal y exami
nado, fue devuelto al Distrito Fo
restal de León, de acuerdo con lo 
dispuesto en la nota a la que dio 
su conformidad el l imo. Sr. Direc
tor General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial , para que se realizase 
un nuevo apeo parcial de aquella 
parte del per ímet ro que pudiera ser 
efectuada por la r e c l a m a c i ó n de 
D. Enrique Alvarez Me léndez , en el 
que se enjuicien y se confronte, so
bre el terreno, los documentos 
aportados. 

RESULTANDO que en cumpli
miento de lo ordenado y d e s p u é s 
de haber fijado fecha para ello, ci
tando al Presidente de la Junta Ve» 
cinal de Villasecino y al reclaman
te, p roced ió el Ingeniero Operador 



a redactar un a p é n d i c e al acta de 
deslinde, colocando los piquetes 
104' al 109', que se unen respetiva
mente al 103-D y l05 -D , y que defi
nen la porc ión de terreno reclama
da por D . Enrique Alvarez Melén-
dez, redactando luego el Ingeniero 
Operador un informe en el que da 
cuenta a la Jefatura del Distri to Fo
restal de la forma en que real izó 
este apeo y de las ca rac te r í s t i cas 
de la parcela, que tiene una super
ficie de 0,2915 Has., y e s t á consti
tuida por un p e ñ a s c a l ubicado en 
la parte interior de una tapia que 
rodea a la finca, sin que observe 
s e ñ a l e s de p o s e s i ó n o que se haya 
efectuado aprovechamiento alguno. 

RESULTANDO que el Ingeniero 
Jefe del Distri to Forestal de León , 
remite de nuevo el expediente con 
su informe, manifestando, como 
conc lus ión de todo lo expuesto en 
el mismo, que debe reconocerse 
como p o s e í d a por el particular de 
la zona circunscrita por los pique
tes 104-D, 104', 105' y siguientes al 
109', 105-D y cierre al 104-D, exclu
y é n d o s e por consiguiente del mon
te púb l ico y terminando con las ca
rac te r í s t icas con que el monte debe 
figurar en lo sucesivo en el Ca tá lo 
go, desc r ipc ión de linderos, cabi
das, servidumbres, reconocimiento 
de enclavados y otros extremos. 

RESULTANDO que remitido el 
expediente a la Subd i recc ión Gene
ral de Montes Catalogados, previo 
informe favorable de la Secc ión de 
Propiedad, Deslindes y Amojona
mientos y de la A s e s o r í a Jur íd ica 
de este Ministerio, propone la apro
b a c i ó n del expediente. 

VISTOS: La Ley de Montes de 8 
de junio de 1957, Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962 y 
disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la legisla
ción vigente relativa al deslinde de 
montes de U . P., habiendo inserta
do los anuncios reglamentarios en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y tramitado las debidas comunica
ciones para conocimiento de los 
interesados. 

CONSIDERANDO que durante la 
p rác t i ca del apeo que no se presen
tó r e c l a m a c i ó n alguna, y que la re
c l amac ión presentada durante el 
pe r íodo de vista por D . Enrique 
Alvarez Meléndez , fue tenida en 
cuenta posteriormente, h a b i é n d o s e 
excluido del monte púb l i co la par
cela reclamada por lo que debe su
ponerse el asentimiento de todos los 
interesados con el apeo efectuado. 

CONSIDERANDO que el monte 
queda dividido en dos zonas prin
cipales por el enclavado designado 
con la letra D, por. lo cual no puede 
considerarse dicha parcela como 
enclavado; que lo mismo ocurre 
con el enclavado designado con la 
letra C y que el monte se encuen
tra en realidad constituido por dos 
grandes partidas o zonas principa
les, y otras ocho parcelas indepen
dientes de cabidas m á s p e q u e ñ a s , 
por lo que la desc r ipc ión en el Ca
t á l o g o debe recoger esta realidad 
física, expresando para cada parce
la sus linderos, cabida, enclavados 
y d e m á s ca rác te r i s t i cas . Que as í 
mismo, es pertinente la cor recc ión 
del nombre del monte, sustituyen
do la d e n o m i n a c i ó n Corcella por 
Corolla y la de B o q u e r ó n por Buje-
co, por ser é s to s los nombres ver
daderos con que se conocen dichos 
parajes del monte. 

CONSIDERANDO que el empla
zamiento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte, se describe 
con prec is ión en las actas del apeo 
y los pe r íme t ro s quedan fielmente 
representados en el plano que obra 
en el expediente. 

Este Ministerio de conformidad 
con la propuesta de esa Direcc ión 
General ha dispuesto: 

1.°—Aprobar el deslinde del 
momte n ú m . 225 del C a t á l o g o de 
los de U . P. de la provincia de 
León , de la pertenencia del pueblo 
de Villasecino, Ayuntamiento de 
San Emiliano en la forma en que 
ha sido llevado a cabo por el Inge
niero Operador y se detalla en las 
actas, registro topográf ico y plano 
que figuran en el expediente, te
niendo en cuenta las operaciones 
posteriores al apeo como conse
cuencia de la r e c l a m a c i ó n de don 
Enrique Alvarez Meléndez , quedan
do el monte constituido por las 
siguientes parcelas: 

ZONA NORTE: 
Partida principal— Definida por 

los piquetes n ú m . 1 al 29 del per í 
metro exterior, 10-D, 11-D y si
guiente al 195-D=137 del p e r í m e 
tro exterior, 138 y siguientes al 
154=7-C, 8-C y siguientes al 22-
C = 1 6 0 del pe r íme t ro exterior, 161 
y siguientes al 168 y cierre al nú 
mero 1. 

Partidas *Las Bal l inas»—Defini
da por los piquetes n ú m . 30 al 34 
del pe r íme t ro exterior y 1-D al 9-D 
y cierre al n ú m . 30. 

Partida *San Mames*—Definida 
por lor piquetes 196-D, 197-D, 

198- D ' y 199-D, coincidiendo el 
199- D con el 135 del per ímetro ex
terior, y el 196-D con el núm. 136 
del pe r íme t ro exterior. 

Partida «Peña del Cuervo»—Defi
nida por los piquetes números 155 
al 159 del pe r íme t ro exterior y l-C, 
2-C y siguientes al 5-C y 6-C=155. 

Z O N A SUR: 
Partida principal—Definida por 

los piquetes n ú m . 43 y siguientes 
al 124 del pe r íme t ro exterior, 124= 
247-D y 248-D y siguientes hasta el 
312-D y 313-D del pe r íme t ro exte
rior. 

Partida < Santandrés»— Definida 
por los piquetes n ú m . 40, 41 y 42 
del pe r íme t ro exterior, 42=314-Df 
315-D y siguientes al 319-D y 
320- D = 4 0 . 

Partida < Sobrelasfuentes»—Defi
nida por los piquetes n ú m e r o s 35 
al 39 del p e r íme t ro exterior, 39= 
321- D, 322-D y siguientes al 391-D 
y 392-D=35 . 

Partida «Sierras del Miel»—Defi
nida por los piquetes n ú m e r o s 125 
al 128 del pe r íme t ro exterior, 128= 
213-D 214-D y siguientes al 220-D= 
239-D, 240-D y siguientes al 245-D 
y 2 4 6 - D = 1 2 5 . 

Partida *Sotardueño»—Definida 
por los pipuetes n ú m e r o s 129 a 133 
del pe r íme t ro exterior, 133=201-D, 
202-D, al 211-D y 212-D=129. 

Partida «El i?/6erdA2> —Definida 
por los piquetes n ú m s . 222-D y si
guientes al 236-D y 237-D=222-D. 

2.°—Rectificar la descr ipc ión que 
del mismo figura en el Catá logo , de 
acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: León . 
N ú m . del C a t á l o g o : 225 
Nombre del monte: «Corolla, Ma-

j adón , Lampa y Bujeco». 
Té rmino municipal: San Emiliano. 
Pertenencia: A l pueblo de Villa

secino. 

LIMITES Z O N A NORTE: 
Partida Principal 
N.—Monte de U . P. n ú m . 229 

«Guzpi lera y agregados^ pertene
ciente a l pueblo d^ Cospedal; finca 
particular «Pozangui l lo»; monte de 
U .P. n ú m . 226, «Cuesta de Lago, 
Cotadal y sus agregados*, pertene
ciente a La Majúa; finca particular 
«El Campo>; otras fincas particula
res y terrenos cuya propiedad se 
discute entre los pueblos de San 
Emiliano de una parte y Villaseci
no, Candemuela, T r u é b a n o y La 
Majúa de otra. 

E.—Con fincas particulares y 
monte de U . P. n ú m . 228, «Chagua-



P. num. 228 
del Charco y 

zo, Solana del Charco y otros>, 
perteneciente a T r u é b a n o . 

S.—Con fincas particulares de 
Villasecino. 

O.—Fincas particulares de V i l l a 
secino. 

Partida <Peña del Cuervo* 
N—Monte de U . P. n ú m . 226 

«Cuesta de Lago, Cotadal y sus 
agregados», perteneciente a la Ma-
júa. 

E—Monte de U . P. n ú m . 226 
«Cuesta del Lago, Cotadal y sus 
agregados», perteneciente a La 
Majúa. 

S.—Fincas particulares de V i l l a 
secino. 

O.—Fincas particulares de V i l l a 
secino. 

Partida *Las Vallinas* 
N.—Fincas particulares de V i l l a 

secino. 
E—Monte de U . 

«Chaguazo, Solana 
otros» de T r u é b a n o . 

S.—Fincas particulares de Vi l l a 
secino. 

O.—Fincas particulares de V i l l a 
secino. 

Partida «San Mames* 
N.—Fincas particulares de Cos-

pedal. 
E.—S.—y O.—Fincas particula

res de Villasecino. 

ZONA SUR: 
Partida Principal 
N.—Fincas particulares de V i l l a 

secino. 
E—Monte de U . P. n ú m . 228 

«Chaguazo, Solana del Charco y 
otros» del pueblo de T r u é b a n o . 

S.—Finca Particular «Puer to de 
Lazado». 

O.—Monte de U . P. n ú m . 220 
«Abedular, La Buerina y o t ros» , del 
pueblo de Riolago; finca particular 
de vecino de Riolago «Las Fornas» ; 
finca particular de vecinos de V i l l a 
secino «Las Fo rnas» , y otras fincas 
particulares de Villasecino. 

Partida *Santandrés> 
N. y E.—Fincas particulares de 

Villasecino. 
S . -Monte de U . P. núm; 228 

«Chaguazo, Solana del Charco y 
otros», del pueblo de T r u é b a n o . 

O.—Fincas particulares de V i l l a 
secino. 

Partida * Sóbrelas fuentes* 
N. y E.—Fincas particulares de 

Villasecino. 
S.—Monte de U . P. n ú m . 228 

«Chaguazo, Solana del Charco y 
otros», del pueblo de T r u é b a n o , y 

fincas particulares de Villasecino. 
O.—Fincas particulares de Vi l l a 

secino.. 
Partida «-Sierras del Miel* 

N . , E. y S.—Con fincas particula
res de Villasecino. 

O.—Finca particular de vecinos 
de Villasecino «Las Formas» . 

Partida «Sotardueño* 
N . , E. y S.—Fincas particulares 

de Villasecino. 
O.—Finca partibular de vecinos 

de Villasecino «Las F o r m a s » . 
Partida «El Riberón* 
N. , E., S. y O.—Fincas particula

res de Villasecino. 

C A B I D A S 

ZONA NORTE: 

Partida principal . 
P e ñ a del Cuervo 
Las Val l inas . 
San M a m é s 

Sumas 

ZONA SUR: 

Partida principal 
S a n t a n d r é s 
Sobrelasfuentes 
Sierras del Miel . 
S o t a r d u e ñ o . . . . , 
El Riberón 

Sumas 
Totales 

Pública 

Has. 

156,8104 
1,1417 
1,5417 
0.1166 

159,6104 

383,6751 
1,4250 

27,6250 
7,5417 
6,1250 
2,0166 

428.4084 
588,0188 

Enclavados 

Has. 

8,5417 

8,5417 

1,9416 

0,9167 

2,8583 
11,4000 

Total 

Has. 

165,3521 
1,1417 
1,5417 
0,1166 

168,1521 

385,6167 
1,4250 

28,5417 
7,5417 
6,1250 
2,0166 

431,2667 
599,4188 

Servidumbres: Dentro de la super
ficie públ ica y en la partida princi
pal de la Zona Sur del monte exis
ten servidumbres. 

En el sitio «Bujeco», mancomu
nidad de aprovechamientos de pas
tos y l eñas a favor del pueblo de 
Riolago, en una superficie de 
86,4167 Has., cuyo per ímet ro viene 
determinado por los piquetes nú 
meros 65 al 82 del pe r ímet ro exte
rior, de és ta al 1-R, 2-R y sucesivos 
al 10-R y cierre al n ú m . 65. 

En el sitio «Lampa» , mancomuni
dad de todo tipo de aprovecha
mientos a favor del pueblo de 
T r u é b a n o , en una superficie de 
23,6167 Has., cuyo per ímet ro viene 
determinado por los piquetes nú
meros 49 al 60 del per ímet ro exte
rior, y de és t e al 3-T, 2-T y 1-T y 
cierre al n ú m . 49. 

Servidumbres de paso por los 
caminos usuales y de servicio. 

3 . °—Reconocer como p o s e í d o s 
por particulares los siguientes en
clavados, s e g ú n se detalla en las 
actas y se representan en el plano: 

A—Prado Requejo, en la partida 
principal de la Zona Sur p o s e í d o 
por Ana Alvarez Alvarez^ cabida: 
0, 2500 Has. 

B—Pozanquilla y Las Llanas, en 
la partida principal de la Zona 
Norte, p o s e í d a por Celsa Pé rez y 
otros, cabida 8,1417 Has. 

E—Majada de los Fluejos, en la 
partida principal de la Zona Norte, 
p o s e í d a por Pablo Alvarez, cabida: 
0,4000 Has. 

F—La Esquilina, en la partida 
principal, de la Zona Sur, p o s e í d o 
por Miguel Aparicio, cabida: 0,1250 
h e c t á r e a s . 

G—La Esquilina, en la partida 
principal de la Zona Sur del m o n ' 
te, p o s e í d o por Hdos. de J o s é So-
miedo y otros, cabida: 0,4583. 

H—Fuenqu i ró s , en la partida 
principal de la Zona Sur del monte, 
pose ído por Agueda Alvarez, cabi
da: 1,1083 Has. 

I—Sobrelasfuentes, situado en la 
partida «Sobre las fuentes» , p o s e í d o 
por Rosario Guisuraga y otros, de 
cabida: 0,9167 Has. 

Cabida total de enclavados: 
11,4000 Has. 

4. °—Inscribir el monte en el Re
gistro de la Propiedad y se gestio
ne la cance lac ión total o parcial de 
cualquier inscr ipc ión registral en 
cuanto resultare contradictoria con 
la descr ipc ión del monte. 

5. °—Que una vez aprobado el 
deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento, para su pronta rea
l ización. 

A tenor de lo 
ar t ícu lo 128 del 
Montes de 22 de 
p o d r á n impugnar 

dispuesto en e i 
Reglamento de 

febrero de 1962, 
la presente reso-



luc ión las personas afectadas que 
hayan intervenido como parte en 
el expediente de deslinde ante la 
Jur i sd icc ión Contencioso-Adminis
trat iva si plantearan cuestiones de 
t r ami tac ión o de ca r ác t e r adminis
trativo; pero no p o d r á n suscitarse 
ante dicha Jur i sd icc ión ninguna re
lativa al dominio o a la p o s e s i ó n 
del monte o cualquiera otra de na
turaleza c iv i l . 

Como t r ámi te previo al mencio
nado recurso d e b e r á n entablar los 
interesados el de repos ic ión ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Agr icu l 
tura en el plazo de un mes, a tenor 
de lo preceptuado en la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1956. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León , 10 de noviembre de 1969. 
El Ingeniero Jefe, P. A,, (ilegible). 

5503 

Administración de Justicia 
Juzgado Comarcal de 
Barco de Valdeorrqs 

Don Baldomero Blanco López, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Barco 
de Valdeorras, provincia de Orense. 

, Doy fe: Que en el juicio verbal civil 
j iúm. 35/69, de que se hará mérito, re
cayó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Barco de 
Valdeorras, a veinticinco de octubre de 
m i l novecientos sesenta y nueve,—El 
Sr. D. Germán Gallego Alvarez, Juez 
Comarcal de aquélla y su comarca, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil , tramitado en este 
Juzgado entre partes, como deman
dante D. Ignacio Sarriá Barredo, ma
yor de edad, casado, propietario y ve
cino de Gulego, representado en el 
juicio por el Procurador D. José-Luis 
Fernández Fernández, y dirigido por el 
Letrado D. José García Enríquez, y en 
concepto de demandados, D. Lucas 
Sarriá Sarriá, mayor de edad, casado, 
propietario y de la misma vecindad, 
representado en autos por el Procura
dor D. José-Antonio Martínez Fernán
dez de la Vega, defendido por el Le
trado D. Amadeo González Móndelo, 
y D.a Rita Delgado Sarriá, mayor de 
edad, casada, dedicada a sus labores, 
asistida de su marido D. Eloy Rodrí
guez, vecinos de Fabero, en situación 
de rebeldía, sobre división y aprove
chamiento de aguas y otros extremos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. José Luis Fernández Fernán
dez, en nombre y representación de 
D. Ignacio Sarriá Barredo, contra doña 
Rita Delgado Sarriá, asistida de su 
marido D. Eloy Rodríguez, y contra 
D. Lucas Sarriá Sarriá, y desestimando 

las excepciones alegadas por este últi
mo, debo condenar y condeno a dichos 
demandados, a la división del uso y 
aprovechamiento de las aguas a que se 
refiere el hecho cuarto de la demanda, 
efectuándola conforme á la extensión 
de cada una de las fincas que en la 
actualidad son parte de la que antes 
fue total, y cuya división se practicará 
en período de ejecución de sentencia; 
y apreciando la excepción de falta de 
legitimación pasiva opuesta por el 
mencionado D. Ignacio Sarriá Barredo 
en la demanda reconvencional, contra 
el mismo articulada por el D. Lucas 
Sarriá Sarriá, debo desestimar y deses
timo dicha reconvención, absolviendo 
de la misma a D. Ignacio Sarriá Ba
rredo, todo ello sin hacer expresa im
posición de costas. 

Así por esta mi sentencia, que en 
atención a la rebeldía de la demanda
da D.a Rita Delgado Sarriá, le será no
tificada a ésta en la forma que previe
ne el artículo 283 de la Ley Procesal 
Civil, salvo que se solicitare la notifi
cación personal, definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Entre líneas: 
objeto — Enmendando — procediendo 
referidas — al — esta — Valen.—Ger
mán Gallego.—Rubricado. 

Para que conste y su publicación en 
el BOLÉTIN OFICIAL de la provincia, 
para notificación a la demandada re
belde, expido el presente en Barco de 
Baldeorras, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve.— 
Baldomero Blanco López—V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Germán Gallego A l 
varez. 
5524 Núm. 3876.-473.00 ptas-

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, en las diligencias 
preparatorias de ejecución, a instancia 
del Procurador D. Francisco González 
Martínez, en nombre y representación 
de D. Carlos Fernández Fernandez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, contra D. José-Luis 
González Bodelón, vecino que fue de 
esta localidad y en la actualidad en 
ignorado paradero, por la presente se 
cita por tercera vez a este demandado 
para que el día veinte del actual a las 
once horas, comparezca ante este Juz
gado a reconocer la firma estampada 
en los documentos presentados y exis
tencia de la deuda, previniéndole que 
de no hacerlo será declarado confeso 
en tales reconocimientos a efectos de 
despachar la ejecución. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de 
tercera citación al demandado D. José 
Luis González Bodelón, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a siete de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario (ilegible). 
5489 Núm. 3848.—165,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, en los autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Pro
curador D. Manuel Feijoo de Sotoma-
yor y Quiroga, en nombre y repre
sentación de D.a Amancia Molinero 
González, mayor de edad, soltera, sus 
labores y vecina de Boeza, que litiga 
en concepto de pobre, contra otro y 
D. Gerardo Escudero Mayo, también 
mayor de edad, soltero, minero y en 
ignorado paradero, declarado rebelde, 
sobre reconocimiento de hijo natural, 
por la presente se emplaza a este de
mandado, a fin de que en el término 
de veinte días comparezca ante la 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Valladolid a hacer 
uso de su derecho, previniéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Y para que sirva de emplazamiento 
a dicho demandado y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo la presente en Pon-
ferrada, a siete de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (ilegible). 5398 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
<LA BERCIANA* 

de Carracedo del Monasterio 
Por la presente se convoca a Junta 

general a todos los usuarios o sus re
presentantes de esta Entidad, la cual 
tendrá lugar en la planta baja de la 
casa Dionisio Alvarez, de esta locali
dad, el día 30 de noviembre, a las 11 
en su primera convocatoria y en su 
segunda a las 12 de dicho día, con el 
siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede. 

2. ° Examen de la memoria semes
tral que presenta el Sindicato, presu
puesto para el año siguiente y rendi
ción de cuentas atrasadas. 

3. ° Limpia de presas de la Comu
nidad. 

4 / Cobro del agua correspondien
te al año 1969. 

5. ° Declaración del terreno de los 
morosos. 

6. ° Cambio de Presidente del Sin
dicato y vocales. 

7 ° Petición de altas y bajas en 
agua de algunos usuarios y cambio 
de la Presa del Prado del Convento. 

8.° Ruegos y preguntas. 
Carracedo del Monasterio, 15 de no

viembre de 1969.—El Presidente, Ro
gelio Yebra. 
5594 Núm. 3913—187,00 ptas. 
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